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En esta ciudad de San Francisco _de Quito, Distrito Metropokitardo, 
122 

  

capital de la República del Ecuador, el día de hoy jueves digdz 4 e mayo 
TADA 

del año dos mil doce, ante mí doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, 
ea pri eric ti 

Notario Público Trigésimo Encargado, de este cantón, como consta 

de la acción de personal número seis uno ocho guión DNP, de 
, ¿e 

     

  

    
   
   

treinta y uno de aggsto del dos mil once, VA el Conse) 

V. de la Judicatura;fcomparecen los señores arquitecto ARO IÑAN 

A mt 

a partida de EDS en a non se 
e ds > - 

propios derechos; do PATR CIO ANTONIO ANDRADE » 

con YANETH ESCOBAR OSORIO, por sus propios derechos Y 

por los que representa de la sociedad conyugal. “Comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano 

de Quito, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

A me .. E me -



de 
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escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, - cuyo 

tenor literal y que transcrito íntegramente a continuación es el 

siguiente: Señor Notario: En su registro de escrituras públicas, 

sírvase hacer constar una que contenga la constitución de la Compañía 

Anónima CONSTRUCTORA MADRIÑAN £ ASOCIADOS S.A., con los .siguientes 

artículos: PRIMERO.- COMPARECEN: Intervienen en el otorgamiento de,    
   esta escritura y contratan la formación de la >. que en ell 

: 4 

expresa, las siguientes personas: arquitecto VARO MADRIÑAN ROMO 

LEROUX,. por sus propios derechos por tener isolución de bieneX con la 

señora María Soledad Torres Dávila, pfediante escritura pública d 

veintidós de mayo (E mil seis ¿ánte el Notario Cuarto del Cartón 

Quito; y, el seño 

   

  

    SE PATRICIO ANTONIO ANDRADE BEJARANO, casa con 
   

YANETH ESCOBAR nr por sus prgfbios derechos; 199” comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, de estado ¿1vil págados, de profesión 
eo 

arquitecto y comerciante, respectivamente, domiciliados en la ciudad 

de Quito, Mayores de edad y hábiles ¡para contratar, quienes 

manifiestan su voluntad de celebrar por acto simultaneo el presente 

contrato de compañía anónima como en efecto así lo hacen ciñéndose a     

   
   

las disposiciones de la Ley de Compañíias,. Código Civil y más 

conexas. SEGUNDO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y D CION.- 

Con la denominación o Constructora MADRIÑAN S ASOCIADOS _ 
A mr 

constituye una sociedad anónimá, bajo el amparo de las leyes del    
Ecuador.- De nacionalidad ecuatoriana. El domicilio principal de la 

compañía está en la ciúdad de que podrá abrir agencias y     

  

sucursales en cualquier lugar dentrp9” y fuera del pais.- La compañía 

     

tendrá una duración de cincu años contados desde la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, plazo que podrá 

prorrogarse o disminuirse por decisión de la Junta General de 

Accionistas convocada especialmente para este efecto, TERCERO: OBJETO 

SOCIAL." La compañía $e dedicará a las siguieptés actividades: la 

N planificación, “diseño y construcción de obras civiles tales como: 
o 

  

A Ai AAA Ft a A 

urbanizaciones, conjunto habitacionales, “viviendas de interés” sociar, 
A AA 

E AR 
mo cr E AS e a
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idencias, edificios, carreteras, vía secundarias, 

puertos, aeropuertos.- Consultoría, realización de diseños    
de factibilidad, estudios definitivos, fiscalización de a 

supervisión de construcciones relacionadas con la técnica de la 

arquitectura, ingeniería civil, ingeniería jíádustrial y ramas afines 

al campo de la edificación y  copn$trucción.- Importación y 

combrcialización,... «O... «materiales de onstrucción.- Producción de 
ap ganaran Lct IOMA CNS e ec tvRrco 

recursos e implementos afines y su, 
ALAS VALEN salt 

en A qc, 

% «E, pa ER Ia ea dr PERES a CERNIEA, AAA A 

 mercialización.- .- Alquiler de    
equipos de construcción y “maquinatla vial.” - Podrá, también dedicarse a 

par 

la compra, venta, arrendamiento, administración de bienes inmuebles.- 

Para la realización de su objeto sosfal, la compañía tendrá la 

capacidad amplia y suficiente de la que gozan los sujetos de derecho, 

de conformidad con las leyes, pudiendo ejecutar cualquier operación, 

acto o negocio jurídico y celebrar toda clase de actos y contratos, 

sean estos civiles o mercantiles que estén relacionados con los 

intereses y fines de la compañía. 
    

     

Podrá dedicarse a la actividad 
eta et 

mercantil como mandataria, man nter 
A o o ST 

A E A AN ms 

naturales co jurídicas naciomñales O extranjerage....podrá 
dd eansdad Late - Lag PO ERRE Pi e AR 

e E o O ÓN 

acciones, participaciones sociales de toda clase de 

representante de personas 
Ao A pica, 

. adquirir 

compañías 
A O A ay a rc . o sua e 

relacionadas con su objeto E CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El 
  

    
une 

capital social de la compañía s de OCHOCLE OS DOLARES AMERICANOS 
A ti A UR AS ARA      A 

(usd. 800,00), dividid en ochoci acciones _ Ordinarias, 
A DU AN   134 30gu ¿on 

de la siguiente forma: --——----=--- A CONTINUACIÓN EL CUADRO ---=-======= 

Nombre Capital _ Capital Capital Total 

: . Suscrito pagado por pagar y 

. A 
Alvaro Madriñan Ns0,00 / 240,00: . 240,00 Y 480,00 É 17 

e 

Patricio Andrade 22000) 160,00 [ 160,00 320,00 

TOTAL NX 800,00 / 400,00 / _o900 Y 800,00 f 

De conformidad con els, cuadro aptétior las acciones se hallan 

íntegramente suscritas y. 
E ÓN 

agada/.el. Cincuenta-por-ciento- en” nuterario” 

del valor total que cada accionista hace en el aporte a la compañía 
ncoranetro gag 00 TIE e a pu A A : Ce 

Amr Ml TED AAN m . mor a. oo . mm mmm >



valores que constan conforme lo demuestran del depósito de integración 

del capital conferido por el Banco Títernacional de la localidad.- El 

E 
sado, será cancelado en LA, de un de un año contado a partir de de la un a oo: 

fecha de inscripción de: 1..presente.. instrumento Público. QUINTO.- DEL 
O 

AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la Compañía se aumentará por 
A it 

resolución de la Junta General y las, hnúevas acciones serán también de 
en e 0 a Lo Ar fa E o , A me A rai 
  

ur. dólar cada “una y solo se entregaran a sus suscriptores una vez 
P., li tos a a 00 nn ART sean senneroci Ii ad A ac, q 

pagado su valor.- Los accionistas. tendrán" derechu “preferencial para la 

suscripción de nuevas acciones, en proporción a las que tengan al 

momento del “aumento de capital.- Los accionistas que estuvieren en 

mora del pago de la suscripción anterior no podrán ejercer tal derecho 

preferencial, mientras no hayan pagado lo que estuvieren adeudando por 

tal concepto. SEXTO.- DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las _acciones 

serán. firmados por, el Presidente y Gerente General de la' compañía. 
x 

e 

Podrá emitirse títulos que representen varias acciones, si algún 

accionista lo solicita e irán numeradas del CERO CERO UNO (001) al 

OCHOCIENTOS  (800),....pudiendo un __ mismo título representar varias — A AAN ben 0 
A a 0 SS 

acciones. SEPTIMO.- DE LA CESION PE ACCIONES.- Todas las acciones 

ceci rre 
pagadas de la compañía gozan de iguales derechos y Privilegios. Cada 

NN bcción « es indivisible y la compañía no recopaterá como. Propietario de 
oo e a PA Pin. A A Pp 

  

0 

ella sino a una sola persona hatural o jufídica que se halle inscrita” 
e a A e 

E gres 

  

pt 

como tal en el libro de acciones y accionistas. La' propiedid' derIas 

acciones nominativas se transtíere mediante nota dde cesión -en el 
aio PTE AER Pp Ra A A IT O 

título o en una hoja adherida al mismo, “firmada por el cedente y 

cesionariío y surtirá efecto desde el momento de su inscripción en el 

libro de acciones y accionistas en la forma estabtecian ón. la Ley. 

OCTAVO.- CASO DE PÉRDIDA.- En caso de pérdida 0. déStrucción de uno o 
  

más títulos acciones, la compañía podrá amílarlo previa publicación 
  

  

A e a 

que se deberá “efectuar por. Eres días ¿consecutivos “en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, publicación que se hará a costa del accionista, una vez 

transcurrido treinta días contados desde la última publicación, el
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representante legal emitirá el o los correspondiented 

      

  

favor del último propietario, previo el cumplimiento de lo Aspiesto, Sroire Zapata 

Ecuador 
en la Ley. NOVENO.- DE LA a Los accionis ye 

tendrán derecho a negociar Sus certificados provisionale es... títulos de 
Er tl EN 

  

acciones, sin _THimitación de ninguna naturaleza. La transferencia de 
+ A A id E AG LN 

las acciones se hará mediante nota de cs ón constante en el título 

  

pro PRA A ROS E a ea 
a ere 

  

correspondiente. o una hoja “adherida mismo firmado por quien lo. 

transfiere o lo representa. La transferencia será inscrita por el 

representante legal de la compañía en el libro de acciones y 

accionistas. DECIMO.- a GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- 

La compañía, .será  gobernada.-DOr hd omunta. General, de Accionistas cn AENA EINEN 

administrada o Directorio, el. «Presidente Y. Gerente Cond, 
AT poo E a 

DECIMO PRIMERO.- E LA JUNTA GENERAL.- “La Junta General estará 
   

PAS 

integrada por los accionistas de la compañía convocados para el efecto. 
a pt ar pza 

  

ASE LR A O 

  

Y Un do e AMES 

y será el órgano supremo “de gobierno y dirección. Las Juntas Generales 
Ea BRA 

     

Aa ¿IE 1, tz 

mn so A ito RIA CS RA FERRO gar 

serán ordinarias y extraordinarias y deberán reunirse en el domicilio 

paí ón 

  

principal de la compañía, salvo las excepciones contempladas en la 

ley. Las Juntas Generales, ordinarias, se reunirá..por lo menos una vez 

al año, dentro de los tres primeros meses poéteriores a la terminación 

del ejercicio económico, con el objeto de conocer y resolver los 

asuntos determinados en la convocatoria, en concordancia con la Ley. 

Las Juntas Generales..e    raordinarias,,se reunirán en A tiempo y 

solo podrán tratar los asuntos expresamente señalados en la 

convocatoria, salvo lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

ocho (238) de la Ley de Compañías. DECIMO SEGUNDO.- DE LA 

CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales serán convocadas media Lt 

  

aviso 
rocio: gr acrti CIS ART a al, 

ublicitario en uno de los. perjédicos de mayor ¿Circulación en el 
AA rn GA Nr e ES 

    

NIE ERC cor, 

xo cilio principal de la conse. de conformidad con el artículo 236 

  

pea Pal    gn AN 
A est 

  

ace e IR ai e rl an 

e la Ley de Compañias, Con ocho días, de anticipación. por, lo, menos, del 
a E E E A 3 

e A A A A a a 1 RR meto ta a OS 

fijado para da _Feunión, con la indicación del objeto de ésta. Será 
te a o ta 

  

aa AO A 

obligación del Presidente o Gerente General extender la convocatoria 

con la debida anticipación y en la forma prevista por la Ley y el 

Av Owvollnan RITO TÍA Ori nt mm. mm
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Estatuto. Si la Junta General ordinaria o extraordinaria no pudiera 54 ( Ordinar p 

  

, + WOMAN AAA DAR EA 

instalarse en primera convocatoria por falta de quórum, el mismo que 
A " 

se completará por lo menos con la mitad capital pagado, se por 

procederá a una segunda convocatoria y se instalará con e tímero de 
ESAS AA RIO RAICES za CA 

accionistas presentes.- De precisarse una tercera convocatoria se 

estará a lo dispuesto en el artículo doscientos cuarenta (240) de la 

Ley de compañía para los casos y efectos señalados en dicha 

disposición legal. DECIMO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL . 

EXTRAORDINARIA.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

precedentes, la Junta General se entenderá convocada y quedará 
e 

válidamente constituida, en e tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional pára tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta Universal y suscribirán la 

correspondiente acta, bajo sanción d ulidad; sin embargo cualquiera 

de los asistentes puede oponerse ala discusión de asuntos sobre los 

cuales no se considere suficientemente informado. DECIMO CUARTO.- DEL 

VOTO.- En las Juntas Generales, los accionistas tienen derecho al voto 

A A e Te te e 
Nin proporción al valor pagado de sus acciones. Para la instalación de 

la Junta General se procederá con arreglo a lo que dispone la Ley de 

compañías. Los accionistas podrá concurrir ya sea personalmente o Por 

medio de apoderado acreditado mediante. carta poder dirigida al 

Presidente de la Compañía o con poder notariado, debiendo en todo caso 

cumplir el representante con los mismos derechos, deberes y 

obligaciones que el representado. DECIMO QUINTO.- PRESIDENCIA, 

SECRETARIA Y RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS.“ La Junta General estará 

Xara por el Presidente y a la falta de éste por el accionista que 

designen, de conformidad con el presente estatuto de OS que concurran 

a la sesión.- La Secretaría estará desempeñada por el Gerente General 
00d to rc 

y en caso de ausencia o impedimento legal, por la persona. que designen 

  

los concurrentes como Secretario-ad-hoc, salvo las prescripciones 

legales. Las resoluciones de la Junta General se tomarán. por mayoría UN 
o A
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capital pagado, los votos en blanco se sumarán a 

  

resoluciones de la Junta General son obligatorias 
  

accionistas. DECIMO SEXTO.- DE LAS ACTAS Y EXPEDIENTES.- De cada 

sesión de Junta se levantará un acta que contendrá las resoluciones| y 

acuerdos adoptados y será llevado mediante el sistema fojas móviles, 

escritas a máquina en el anverso y en el reverso de las mismas, 

foliadas, debidamente autorizadas por el Presidente y Secretario que 

hubiera actuado en la sesión. Las actas pueden ser aprobadas en la 

misma sesión y se extenderán y suscribirán dentro del plazo de quince 

días posteriores de la celebración de la Junta.- De las actas de cada 

Junta General se formará un expediente, con la copia del acta, de la 

convocatoria, informes que se hubieren presentado y demás documentos 

pertinentes a la sesión, todo de conformidad con la Ley. DECIMO 

SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- Corresponde a 

la Junta General de Accionistas las siguientes atribuciones y deberes: 

a) nombrar para un periodo de cinco años, al Presidente, tres Vocales 

del Directorio principales y suplentes; Gerente General y fijar sus 

remuneraciones; b) Nombrar para el periodo de un año al Comisario 

Principal y suplente fijando su remuneración; Cc) remover a los 

funcionarios de su elección o aceptar las renuncias que se presente; 

d) conocer anualmente el estado de las cuentas, los balances, informe 

y más documentos que presente el Gerente General y Comisario acerca de 

las operaciones sociales y dictar las resoluciones que correspondan; 

e) aprobar los balances y estados financieros así como el presupuesto 

anual de gastos de la compañía; f) decidir sobre la distribución de 

los beneficios sociales; g) aprobar las modificaciones al contrato y 

estatutos sociales, los mismos que entraran a regir una vez aprobados 

por la Superintendencia de Compañías, cumplidos que fueren los demás 

requisitos legales; h) autorizar y aprobar a los administradores de la 

compañía de la adquisición o enajenación de bienes inmuebles, 

constitución de gravámenes sobre los mismos, construcción de 

Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local 41 - Edif. María Gabriela 
e-mail: notaria30uio(Qgmail.com - Telf.: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador



edificios, contratación de obras, servicios y adquisiciones de bienes, 

tomando decisiones que fueren necesarias y útiles para la sociedad y 

administración; i) dictar y aprobar los demás reglamentos interños que 

regirán las actividades de la compañía; y, decidir con plenos poderes 

y atribuciones todos los asuntos para la buena marcha de la sociedad, 

ejerciendo las demás atribuciones contempladas en la ley y en el 

presente estatuto.- DECIMO ACTAVO.- DEL DIRECTORIO.- El Directorio es 

el máximo organismo administrativo de la compañía y estará compuesto 

por el Presidente de la Compañía, quien será el Presidente del 

Directorio, el Gerente General, el Secretario y los tres vocales 

principales designados por la Junta General de Accionistas, duraran 

cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 

tendrán un número igual de suplentes. DECIMO NOVENO.- DE LAS SESIONES 

DEL DIRECTORIO.- El Directorio se reunirá ordinariamente una vez al 

mes y extraordinariamente cuantas veces considere conveniente y 

necesario el Presidente del Directorio o cuando así lo solicite dos de 

sus miembros principales por lo menos. VIGESIMO.-DE CONVOCATORIA.-Para 

que el Directorio pueda válidamente sesionar, deberá reunirse, previa 

convocatoria, mediante carta dirígida a sus miembros con cinco días de 

anticipación por lo menos y deberá contar con la presencia de la 

mayoría absoluto.- Después de cada sesión sé levantara un acta en la 

que deberá firmar el Presidente y el Secretario actuantes en la 

respectiva reunión, salvo el caso de reuniones Universales, supuesto 

en el cual para ser válidas las resoluciones adoptadas, deberán ser 

subscriptas las actas por todos los asistentes a ella. las actas se 

llevarán en orden cronológico en hojas móviles escritas a máquina 

tanto en el anverso como en el réverso, foliadas en numeración 

continua y sucesiva, sin dejar espacio en blanco en su texto y 

debidamente rubricadas una por una por el Secretario. VIGESIMO 

PRIMERO.- DE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones del Directorio se 

adoptaran luego de liberar, con el voto favorable de la mayoría 

absoluta de los presentes. los votos en blanco y las abstenciones no
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se “sumaran a la mayoría. VIGESIMO SEGUNDO.- ATRI IONES=* A Dire npara 

DIRECTORIO.- Sus atribuciones son: a) controlar, dirigir y orientar pee” 

marcha de los negocios sociales, así como las políticas operacionales, 

financieras y crias, Aemontca de la compañía; b) establecer 

las prioridades que del erá observar el Gerente General en la 

utilización de los recursos finaptieros de que disponga la compañía; 

c) conocer y examinar la AR cuentas y toda clase de 

balances y someter a la aprobación de la Junta Geneyal lo que por ley 

y estatutos le corresponde conocer; d) ordeñmar cuando  creyere 

conveniente la fiscalización económica, contable y financiera de la 

compañía, sín perjuicios de los deberes y atribuciones que por ley le 

corresponde al Comísario; e) disponer la eo y Cierre de 

establecimientos, agencias > Ancursates dentro y fuera del país y 

aceptar para la compañía representaciones, agencias/y mandatos; f) 

informar anualmente a la Junta General de Accionistas sobre la marcha 

administrativa y financiera de la compañía, así como someter a su 

conocimiento y resolución el proyecto de distribución de utilidades; 

gq) cumplir y hacer cumplir lasY/resoluciones de la «Junta General de 

accionistas y las suyas propias; h) ejercer 1 henás funciones y 

cumplir con las obligaciones que le señala la ley y el estatuto. 

VIGECIMO TERCERO.- DEL GERENTE GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES El Gerente 

    

General es la máxima attoridad ejecutiva de la «Sparta Y tendrá la 
Y AS ts 

representación Legal Ju cial y extrajudicial de la misma, “quien 
0 EE A A 

durará cinco. años en el ejercicio de sus funciones, “pudiendo * “ser 
Vi mami o necia Hi 

reelegido indefinidamente; el Gerente General puede o no ser 

Accionista de la compañía y le corresponde las. siguientes 

atribuciones: a) Representar a la compañía AGA Judicial 
A A RR 

¡e MAN Tina ÓN 

coins y ia y administrar la _misila, _ sujetándose a los 

A A ac Ea 4 

AS] 

requisitos y limitaciones Me le Impone la ley Y los presentes     
   

EA pes non e - rr eo 
estatutos. b) Convocar a sesiones de. Junta Gene) A si no lo. hiciere el 

AS a 

Presidente; c) firmar conjuntaneíte con el Presidente los títulos 

acciones, las notas de transferencia de las acciones y las actas de 

Av. Owvrollana ETOTITA y O rmnol PP A PA O "ii. m.ovan =- “ -



Y 
las Juntas Generales; d) Dirigir e intervenir en todos los negocios y 

operaciones de la compañía. e) Abrir Cuentas srorrientes, bancarias, 

girar, aceptar y endosar letras de cambio y otros valores negociables, 

cheques y órdenes de pago a nombre y por cuenta de la compañía. f) 

Invertir a nombre de la compañía en acciones, participaciones o 

derechos de otras compañías, prewia autorización de la Junta General. 

g) Conferir . poderea generales y especiales debiéndose btener 

previamente autorización de la Junta General; h) Respondér por los 

bienes de la sociedad y supervigila la contabilidad y archivo de la 

compañía, 1) Presentar anualmente la Junta General un informe sobre 

los negocios sociales incluyendo un balance general y el estado de 

pérdidas y ganancias en el piazo de noventa días a contarse desde la 

finalización del respegdtivo ejercicio económico de la compañía. 3) 

Nombrar y remover los empleados y fijar sus remuneraciones, k) 

Presentar al Directorio de la Comgañía en €el plazo de dos meses 

contados a partir de la finalización del ejercicio económico, una 

memoria razonada acerca de la situación de la- Compañía, el balance 

general anual y el inventario detall do y preciso de las existencias, 

  

y la propuesta de distribución de 

utilidades; 1) Ejercer las demás funciones que fueren necesarias y 

convenientes para el cumplimiento de la finalidad social de la 

compañía. A falta del Gerente General éste será, subrogado por el 

Presidente de la Compañía o por la persona designada por la Junta. 

VIGECIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES. El Presidente de 

la compañía será elegido por la Junta General de Accionistas y 

presidirá las reuniones de ésta. El Presi Ate de la compañía que 

puede o no ser accionista, durará ns en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reelegido indefinidamente, a falta. del 

Presidente le reemplazará temporalmente el accionista designado por la 

Junta General. Le corresponderá las siguientes atribuciones: A) 

Convocar y presidir las Juntas Generales y de Directorio y sy$cribir 

las actas Correspondientes.  B) Cumplir y hacer Cc lír las
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resoluciones de la Junta General y las del Directorio; 

conjuntamente con el Gerente General los ircados provisionales, 

los títulos de acciones y las acta de las Juntas Generales y del 

Directorio; D) Sustituir al, berente General en caso de ausencia OU 
En cn, 
  

  

* o rs 

incapacidad . con todos sus deberes y atribuciones. E) Cumplir con todos 

_1os demás deberes y atribuciones que le corresponday según la ley, los 

estatutos, reglamentos y resoluciones de la Junta General. VIGECIMO 

QUINTO.- DE LAS UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio A se distribuirán en la siguiente fc forma: a) un diez 

por ciento (10% 

  

    

para constituir un fondo de reserva legal hasta que 
  

este alcance el cincuenta por ciento 
2 <a A A Mo «e 

social; b) quince por ciento (15%) a favor de los trabajadores en 

50%) por... lo menos del capital 
A NA VE 

dependencia :; y, Cc) para cumplir o cancelar as obligaciones fiscales 

o tributos y gastos de operación en relación” con la actividad 

económica de la compañía; d) lo que determi la Junta General de 

accionistas repartiéndose a cada uno en proporción directa al valor 

pagado de sus acciones. VIGÉCIMO SEXTO.-  DESOLUCIÓN . - La compañía se 
¿e 

disolyerá _por _ Jas. Causales señaladas” "en la Ley de Compañías o por 
Ma ar ro +. 

resolución de la Junta General y en el | caso de entrar en liquidación, 

ésta podrá estar a cargo de sus propios administradores. VIGÉCIMO 

SEPTIMO.- AUMENTO DE CAPITAL. - De acordarse aumentar el capital social, 
rareza 

dos socios tendrán “preferencia para suscribirlo en 
- 

eb 

proporción a sus acciones. SEGUNDA: AUTORIZACIÓN.- Los Accionistas 
Mori e IA A el a ee qm A 

de la compañía, 

autorizan de modo expreso al doctor Washington Paredes Estrella para 
  582, 

que efectúe todas las gestiones y obtenga la aprobación legal de la 

compañía. Usted señor Notario se servirá agregar todos los demás 

documentos y cláusulas que sean necesarias para la plena validez de 

este instrumento público.- HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se 

encuentra firmada por el señor doctor Washington Paredes Estrella, 
O A AT A O y o puesto AS 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del 

presente instrumento, se observaron todos los preceptos legales que el 

Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local $1 - Edif. María Gabriela 

e-mail: notaria30uioOgmail.com - Telf.: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador 

ar ad A E AA o IA y q rta 

portador de la matrícula profesional número novecientos noventa Y tres 

  



' caso requiere; y, leído que le fue integramente a los comparecientes 

por mí, el Notario se afirman y ratifican en todo lo expuesto y firma 

junto conmigo, en unidad de acto, dde todo lo cual doy fe. El: presente 

instrumento queda incorporado al protocolo de esta Notaría.- 

e 
ALVARO ' MAD Dad LEROUX C.C. 1) 029/602-/ sn 

       5 | 
JOSE AÍon pegagano  c.c [EOS TEL O 

EL MOTARIO 

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-



NOTARIA TRIGESIMA DE QUITO Dé acuerdo con el numeral cinco del articulo dieciocho de laley Notarial DOY FE queta foto copia 
   

    

el documento 
«foja(s) útiles 

1 0, MAYA 2012 Dr. Guido Anlirade Ce allos 
NOTARIO TRIGÉSIMO 

que antecede es fiel copja presentado ante Mi enano 
QUITO a, 

  

      

  

 



    

= REFUSLCARE, EcuaDoR 
O RTFICADO DE VER “IFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/20: 1 

4 o 1708648940 era CÉDULA 
ANDRADE BEJARANO JOSE PATRICIO ANTONIO 
FAGHAMIITHA 

QEU 

PROUBICIA CANTÓN 

Pr '     

NOTARIA TRI 

ERGO 

E UA RO 

53 Ut UA 

y 
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Pd LAA 

   

    

"ua o a 

GESIMA DE QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo 
dieciocho de la ley Notarial DOY FE 
que antecedewgs flel copi 
presentado ante len 

    

   

ESTE CERTIFICADO HAVE PARA TODOS 
LOS "RÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

quela foto copia 
del documento . 
-fojals) útiles 

, 10 MAYO 2012 
Dr. Guido Ahmdrade Céval 

NOTARIO TRIGÉSIMO 
los
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación j 

  

   

      

     

  

   

A ET AE 

A ÓN nEPUBLICA Pol . o. A ECC CAS es 
INSCRIPCION DE MATRIMONIO” PA NT 

En acccrccenco LUETO caco provincia de 1. PECHENCHA oy día ER naccarindo 
e 010. ensucnves AARZO eierseeabas de mil novecientos , 00 RATO El me suscribe, Jefe de Reg Ss 

, tiende l presente acta del matrimonio do : ALVARO MABRI ÑAN RÓMO, LE OUX 

V NOMBRES Y APELLIDOS DEL. CONTRAYENTE : R 

    

     

   

    
   

   
     

   

  

sosronensas IAN a nar anranona nora co rogenronconara A | 

¿POACAZO ¡COTOPARR 20 do ION anno de 19,23 de nacionalidad ECVAROREANA ..... 
profesión soso ARQUITECTO % L..0. COM Cédula ,N2170 3916021, domiciliado en .. «ARA... Vinorsorasos A 

estado anterior .......... BEVORCIADO hijo de .EDUABBO, MABRIÑAN..... “. orbnonhnnntanacanencanass co... AS 

FLORA ROMO ERA iacócnns. iorarrsnacanos NOMBRES. Y APELLIDOS [ DE LA CONTRAYENTE: .... : besooo 
MARTA SOLEDAD TORRES -BAYIRA... cnonocnacsitiracona .».. nacida en QUITO _PICHINCMA | , el e bro 

.. ENERO errnunnracnnns de 19 61, de nacionalidad ECUATORIANA . 2... e de profesión ESTUDIANTE. tm bn: 

. Cédula N?2 1706320437. senssonos domiciliada en. E .. de éstado anterior .........S Alange a 

e hija e... ABEL. a eposcnennonasa Uri digarnacareso mocos y de .. Le ... FRANCISCA DAVILA. .'s cusasi Eran $ 
_ LUGAR DEL MATRIMONIO: ..ccnannncnnnnasionos. ALTO momias FECHA: 0... 12, de MARZO de 198% HOLAAA AAA IACALALAA rss rr sto. 

, -En este matrimonio reconocierdn a su... hij?.. 

    

Pregrnnoncccccracnroonaconoconasos droncararnoransrnocarnoncareonas Peonsas crrrrNerprrnronicunos.s. qOonconssona me . 

. Ranrnaanoro AAA AAA arcas vianarros . .. 

troscra A dr 

TD 

s " Ni . g . 
. - 

: ' . 0. 

erroneo rrrerocarocca». crrrrogarres ..... . 
. - - 

mo nsreronsrasos tenor. denrerororo ro dero rr rr rro carrasco r rro soon ras hrncaeno formas 

=> rr ariroinananerfos crnanaconnncnanenane ensonsoosa ed E erropararrocdrccacanadason 

Siga ..... o .. e eomúnasos e... encrconsnas mermas Prorarcarenaras cosonsronss 

— FIRMAS T : O OK | Moro Sie 

lecckaGrar aci cit. Mb 
A A 

     

          

   

   

   

> Que q le 1, copia: que se confiere de acuerdo 
A 

E : Fr tel Sistema do : 
E dar pa 

yo 

+ - y Gcttaión ¿que rmposa en el archivo: - : 

: Fisimo EZ T Electrónico. a. 

  

 26X4/2012 

  A 

a. «e a e e 

: DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
: IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ZA pi as ra EIOScIÓN y eriacIóN o y 20 12 

+. [COPIA INTEGRA DE NACIMIENTO, MATRIMONIO veFUncIÓN e : q CERA O 
f 

   



      

   
   

  

ceda sr E MESE ma o.” ER ES o : ARM _ bar: ES .. era qe, 

¡Al Divorcio: del Juez. A O : ton: fecha" 

ronensnaerons entarozen pido que nenpan na cacandaninnos eorrncinnan AS misil cuya copia se archiva. . 

    

NS AN A 

f) Pena rur errar no bnDancn conce ndonqnonr nas avor ding noroonarnnabr ac nos 

AN o Jefe de Oficina 

  

La separación conyugal. judicialmente emtorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla”- 
mi 
ww. Fada mediante sentencia del Juez crrsgrnnananoarnnnonararaneno nano posan cnónanorns conca nacen arararcanonaorónconoo o» CON fecha 

-0£ cerenconsnncnrnasnanocernocoranonarameonodacacaracoa her oroacnanraosorascacosesss CUYA copia. se archiva. 
x 

O de arononinanoncancnno no arca cr oonaracuos de 1.9 

. ( 
£ A e e 

, 
"Jefe de Oficina 

ES 

1 
A 

   
     

enaopano da nancoronsan arenas ro roondos fe AN: A A » 

, Jefe de Oficina . 
y   

OTRAS SUBINSCRIPCIONES OMARAÍNACIO 
RAZON: Medtanta Escritura Pública realizada ante el NOTARIO CUARTO: 
q58, Disuciia LA. uo AD CONTA ambos, . ALNÁNO.. HNPRIÑAD, ROBO AERO a i 0 A Cuya aupoa ón 

06-831.-Quito, 7 de junto del 2006... EL ARO ARETRO CAY ta LI 

    

     

    

     

  

el. 6, se deta * 

archfya con el Hro, 
cOnrIrARR arar eraner rra re rcorccnererorarsansapoarooracoarerrartaloncanen»es» 
  

AUAAAAIL OL U rra rar rara rre rra porros rc sor fo 
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1 1 eE tiro y den 
No ! Monti sqoza y $ Eaacion ES - 

Año... alacena (momen no Pas. coc Mb 
210 ns E os 27] tito [7] - 
CERTIFJI co 

Que es fel copia que se confiere de Bcuerdo 
al Art. 9 e la Ley dí Sistema Nacional de Registro 

_ de Datos Públicos. en Concordancia con el 7 Art. Le Ley de Regis Ci, Ianticación : y Ccdutación, Que fc poza en el 
Físico (773 Electrónico El 

e DIREC ds MaCIOrar 

N 

26/4/2012 
   

  

  
MEFATURA Lz ERA a OA —- - ee : e 

om A y j a TA EZRA SO . DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A o : IDENTIFICACIÓN Y CENULACIÓN . 
AA a IÓ CSL, PA . . 

[ e 7 A : 2012 
. Y A : COPIADORA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7429183 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: PAREDES ESTRELLA WASHINGTON RENE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/05/2012 10:30:37 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7427522 CONSTRUCTORA MADRIÑAN ASOCIADOS S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUCTORA MADRIÑAN 8: ASOCIADOS S, 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (GEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/06/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Coyuifoner 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



E BANCO INTERNACIONAL 
> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO : 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 
    

   
     

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEG 

DE CAPITAL N50 10 936 9 abierta el 

a nombre de la C 
  

AÑÍA EN FORMACION, 

  

que se denominará CONSTRUCTORA MADRIRANSASOCIADOS SA, 

la cantidad de " CUATROCIENTOS DOLARES CON 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

, que ha sido consignada | 

Cantidad del Aporte Y sl 

ALVARO MADRIÑAN ROMO LEROUX. | $ 240.00 Y 
JOSE PATRICIO ANTONIO ANDRADE BEJARANO 7” $ 160.00 

por orden de las siguientes personas: 

  

    

  
  

  
  

  
  e 

TOTAL - “: 0 | $400.00 Y 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la' correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
- reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más: 

QUITO, 09 MAYO 2012 
  

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217 R 

 



Dr. Guido Andrade Cevallos 
apnea) 

   

  

    

  

   

TA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Le ; 

Dr. Alfonpo Freire £: 
e otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA CQBIER> - ixcueiol 

CERTIFICADA, del presente instrumento de CONSTITUCION DE COMPAÑÍ 

ANÓNIMA DENOMINADA CONSTRUCTORA MADRIÑAN £ ASOCIADOS S.A. S.A, 

debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de s 

otorgamiento.- 

    

Dr. Guido Andrade € ailos 

  

  

  

¡ la copia certificada 
s fiel Compulsa de la copta 

que en_ omcc— fojas útiles, me fue 
| interesado a erro al intef 

ETA, 
DR. / FREIRE ZAPATA 

/ "Notario Décimo Cuarto 

RAZÓN: Tomé nota de la Resolución Nro. SC.1J.DJC.Q.12.002872, de once 
de junio del año dos mil doce, por la cual el doctor Oswaldo Noboa 
León, Director Jurídico de Compañías, de la Superintendencia de 
Compañías, aprueba la presente escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
SOCIEDAD ANÓNIMA denominada CONSTRUCTORA MADRIÑAN £ ASOCIADOS S.A., 

otorgada ante mí, el diez de mayo del dos mil doce, al margen de la 
matriz de la misma. En Quito, hoy día viernes quince de junio del año 
dos mil doce.- 

  

   
eo... 

  

MR Es mL EL 
Dr. Guido Andrade Cevallos AÑO O. 

E NS EE   

   
Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local tt1 - Edif. María Gabriela 

e-mail: notaria30uio(QOgmail.com - Telf.: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador



  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución almacro. S She z ppal 

SC.13.DJC.Q.12. CERO CERO DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y BOS - 9 *   

del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de junio del 2.012, bajo el 
número 2181 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA 
Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“CONSTRUCTORA MADRIÑAN $. ASOCIADOS S.A.”, otorgada el 10 de:mayo del 
2.012, ante el Notario TRIGÉSIMO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. GUIDO ANDRADE CEVALLOS.- Se da así curgplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de confór dad a lo establecido en             

     

         

      

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO: 2     

  

cat 
Mercantil del 

    Ci Ad la ¿GAR 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 
 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.13J.DJC.Q.12. 

  

Sinanio 

22 0CT 2018 
Quito, 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA MADRIÑAN € ASOCIADOS S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

Y 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


